
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés  

 

    REF. Ejecutivo 

    RAD. 11001310302720230025300 

 

Se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días 

proceda a corregirla, so pena de rechazo, respecto a lo siguiente: 

 

1. Se presenta insuficiencia de poder en cuanto que el adosado no se 

puede constatar que provenga del correo electrónico del demandante, 
al respecto debe aportarse la constancia idónea indicativa que certifique 
lo indicado. – Art. 5 inciso final Ley 2213 de 2022 –  
 

Ahora, y en cuanto a la dirección del correo electrónico del abogado 

indicado en el poder debe coincidir con el inscrito en el Registro 

Nacional de Abogados, debiendo aportarse el respectivo documento 

que acredite encontrarse inscrito tanto el correo como el abogado.  

 

2. Preséntese la demanda con la formalidad establecida en el numeral 2° del 
artículo 82 del C.G.P., es decir indicar el domicilio de los representantes 
legales de las sociedades (demandante y demandada), su número de 
identificación si se conoce.  

 

3. Adécuese las pretensiones de la demanda al tenor de lo dispuesto por 
el artículo 82 num. 4 del C. G. del P., expresando con precisión de quién 
debe declararse la responsabilidad. 
 

4. Las pretensiones deben ser acordes a las propias de un proceso 

declarativo de condena. Por lo cual deberá indicar de manera que no 
genere confusiones el tipo de acción que se ejerce, esto es, la clase de 
responsabilidad civil que se instaura (contractual o extracontractual).  

 
5. Omitió en las pretensiones señalar o determinar el quantum o monto 

reclamado por los conceptos perseguidos debiendo discriminarse en 
forma concreta art. 283 CG.P. 
 



6. Se echa de menos el cumplimiento de lo establecido en el art. 206 del 
CGP por cuanto en el líbelo de demanda se omitió el juramento 
estimatorio respecto de las pretensiones pecuniarias el cual debe reunir 
los requisitos de la norma en cita.   
 

 
7. Cumpla con lo previsto por el inciso segundo del art. 8 de la Ley 2213 

de 2022, que indica: “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y 

allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a 

la persona por notificar.” (subrayado del despacho). 

 

8. Se echa de menos que el demandante al presentar la demanda, 
simultáneamente haya realizado el envió por medio electrónico de copia 
de ella y de sus anexos a los demandados art. 6 Decreto 806 de 2020 
lo cual deberá realizar también con la subsanación y en caso de 
desconocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará 
con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos y 
subsanación art. 6 Decreto 806 de 2020.  

 
9. Indica el demandante que allega escrito de medida cautelar por lo que 

no se hace necesario allegar el agotamiento de la conciliación 
prejudicial. Al respecto, la medida cautelar solicitada no puede ser 
tenida en cuenta toda vez que el embargo de los dineros no es medida 
de inscripción sino de retención, por tanto, deberá allegar la audiencia 
de conciliación como requisito de procedibilidad, éste conforme lo 
dispone el numeral 7° inciso tercero del artículo 90 del C.G.P. 
 

Los ajustes indicados, así como los que estime convenientes a la demanda, 

deberán efectuarse en documento integrado para mayor claridad y precisión. 

 

Igualmente y de conformidad con la Ley 2213 de 2020, en concordancia con 

las normas procesales pertinentes, se deberá acreditar por medio electrónico 

el envío de la demanda y sus anexos a los demandados y del mismo modo 

deberá proceder respecto a la presente inadmisión con el correspondiente 

escrito de subsanación; igualmente, en la oportunidad procesal pertinente 

deberá darse estricta observancia a los deberes establecidos en el art. 3° de 



dicha normatividad y el Art. 78-14 del CGP con la respectiva acreditación ante 

el Juzgado de su cumplimiento. 

 

NOTIFIQUESE 

LA JUEZ 

 

 

MARIA EUGENIA FAJARD CASALLAS 
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